
 

 

2024-0542-ING 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DE LA LICITACIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN PARA RADIO 
TELEVISION MADRID 

 

Se procede a la corrección de errores del Pliego de Prescripciones Administrativas Particulares, 

en el siguiente sentido: 

En el apartado 7.2 del Pliego: 

DONDE DICE: 

7.2.- Los licitadores acreditarán su solvencia económica y financiera y su solvencia técnica o profesional 
por los criterios, requisitos y medios señalados a continuación:  
 

-Acreditación de la solvencia económica y financiera: (artículos 87.1,a) y 87.2 de la LCSP): 
Volumen anual de negocios del licitador en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 
mejor ejercicio de los tres (3) últimos disponibles, por importe igual o superior al presupuesto 
base de licitación (9.559.534,60€) 

DEBE DECIR: 

7.2.- Los licitadores acreditarán su solvencia económica y financiera y su solvencia técnica o profesional 
por los criterios, requisitos y medios señalados a continuación:  
 

-Acreditación de la solvencia económica y financiera: (artículos 87.1,a) y 87.2 de la LCSP): 
Volumen anual de negocios del licitador en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 
mejor ejercicio de los tres (3) últimos disponibles, por importe igual o superior a 3.186.511,53 
€. 

 

En Pozuelo de Alarcón a 11 de diciembre de 2024 
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